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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Expresar su más enérgica condena, al cumplirse un año, a la detención arbitraria y 

desaparición forzada del ciudadano argentino Nahuel Gallo por parte del régimen 

dictatorial de Nicolás Maduro en la República Bolivariana de Venezuela, privación de 

la libertad que viola los derechos humanos y garantías reconocidas por el derecho 

internacional. 

Damián Arabia 
Diputado Nacional
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Al cumplirse un año de la detención arbitraria del ciudadano argentino Nahuel Gallo por 
parte del régimen dictatorial de Nicolás Maduro en la República Bolivariana de 
Venezuela, esta Honorable Cámara tiene la obligación de alzar la voz frente a una 
violación tan grave y evidente a los derechos humanos.

La desaparición forzada de Nahuel Gallo se da en un contexto de violación sistemática 
de los derechos humanos, documentado por organismos internacionales que han 
señalado la existencia de detenciones arbitrarias, persecución política, ausencia de 
garantías judiciales y torturas por parte del régimen venezolano.

Nuestro país tiene el deber moral, jurídico y político de exigir su inmediata liberación, 
así como de activar todas las vías diplomáticas y multilaterales tales como la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), la Corte Penal Internacional (CPI)  y el 
Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas para garantizar su retorno 
seguro al país.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento al presente proyecto de 
resolución.
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